
Constancia: A Despacho para resolver.  13 de octubre de 2020. 

 

 

 

  

Floralba Rodriguez Ortiz  

          Secretaria                                                                     

 
Departamento del Quindío 

Distrito Judicial de Armenia – Circuito Judicial de Armenia 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Proceso Radicado Nº: 63 – 001 – 40 – 03 – 003 – 2020-00365- 00. 

 

Asunto: Inadmite demanda 

 

Armenia, 15 octubre 2020. 

 

Revisado el libelo de demanda, se advierte que la misma, no se allana a los 

requerimientos de los artículos 82 del CGP, los cuales fueron complementados  

mediante el Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020, por lo que a 

continuación se detalla:  

 

 

1. En la pretensión segunda estima los intereses de plazo por valor de 

$3.000.000=, sin demostrarse a que tasa se está liquidando, dado que 

verificado por el Juzgado dicha suma resulta superior a la tasa inicialmente 

pactada en el titulo base de recaudo, adicional, deberá imputársele al capital 

al momento de liquidar los intereses de plazo la suma abonada indicada en 

el hecho tercero. 

 

En consecuencia, y teniendo en cuenta que la inconsistencia presentada es 

subsanable, en aplicación del artículo 90 del CGP., se inadmitirá la demanda y se 

concederán cinco [5] días para su saneamiento, so pena de rechazo. 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de la ciudad de 

Armenia en el Departamento del Quindío,  

 

RESUELVE, 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda para proceso ejecutivo de mínima 

cuantía propuesto por Teresa de Jesús Parra González con cc 34.537.026 y a cargo 

de Carlos Alberto Noreña Arbeláez con cc 7.514.893 y José Octavio Marín Naranjo 

con cc 10.238.327, Por los motivos anteriormente expuestos. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco [5] días a la parte interesada con el fin de 

que subsane la deficiencia antes anotada, so pena de rechazo de la demanda. 
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TERCERO: Reconocer personería amplia y suficiente al abogado  Oscar Augusto 

Garay Saleg con cc 4.523.479 y T.P. 56.870 del CSJ, para que represente a la parte 

ejecutante de conformidad con el poder conferido. 

 

CUARTO: Se notifica por estado el 16 octubre 2020. 

/Egh 
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